
Preinscripciones y matrículas 
 

(DOE de 29-05-2012) 
 

Curso 2012/2013 
 

PRIMER PERÍODO DE SOLICITUDES DE ADMISIÓN: 
 

 Del 14 de junio al 2 de julio de 2012. 

 

Plazo de matriculación o reserva de puesto de la primera adjudicación: 
 

 Del 17 al 20 de julio de 2012. 

 

Plazo de matriculación o reserva de puesto de la segunda adjudicación: 
 

 30 y 31 de julio de 2012 y 3, 4 y 5 de septiembre de 2012. 

 

SEGUNDO PERÍODO DE SOLICITUDES DE ADMISIÓN: 
 

 Del 3 al 7 de septiembre de 2012. 

 

Plazo de matriculación de la tercera adjudicación: 
 

 19 y 20 de septiembre de 2012. 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
 

1- Rellenar la solicitud (Anexo I para grado medio y Anexo II para grado 

superior). 
 

2- Fotocopia compulsada del DNI o autorización expresa en solicitud para recabar 

datos a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
 

3- Certificación Académica o Libro de Calificaciones. Si ha finalizado estudios 

en 2008 o posterior, no hará falta presentar esta documentación si se autoriza 

expresamente, en la solicitud, a recabar esta información a través de la 

plataforma Rayuela. 
 

4- Para aspirantes de acceso directo: Declaración jurada de que la titulación 

aportada es la de mayor nivel académico que posee (Anexo IX). 
 

Si se accede mediante Prueba de Acceso; Certificado de haber superado esta 

prueba. Además deberá presentar el Anexo X.  

 

NOTA: Para poder solicitar admisión en el correspondiente ciclo, será requisito indispensable tener 

totalmente superado el estudio o la prueba  que da acceso a él. 

 

 

 

 

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/1020o/12050105.pdf


ALUMNOS QUE PROMOCIONAN A SEGUNDO CURSO: 
  

 Quienes promocionen en la evaluación de junio deberán hacer la MATRÍCULA del 
25 al 29 de junio de 2012. 

 
 Quienes promocionen en la evaluación de septiembre deberán MATRICULARSE 

del 10 al 13 de septiembre de 2012. 
 
 
ALUMNOS REPETIDORES:  
 

 Quienes adquieran la condición de repetidor en la evaluación de junio deberán 
hacer la MATRÍCULA del 25 al 29 de junio de 2012. 

 
 Quienes adquieran la condición de repetidor en la evaluación de septiembre 

deberán MATRICULARSE del 10 al 13 de septiembre de 2012. 


